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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisadas las diligencias se tiene que la entidad demandante, ha presentado revocatoria 
del poder otorgado al Dr. OMAR MAURICIO GUTIERREZ HERNÁNDEZ; allegando paz y 
salvo por todo concepto con el apoderado.  Por otra parte, conceden poder a la Dra. 
YULEIDYS VERGEL GARCÍA, como nueva Representante Judicial de la parte actora. 
 
En consecuencia, el Estrado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la Revocatoria de poder presentada por la parte demandante en 
cuanto al Dr. OMAR MAURICIO GUTIERREZ HERNÁNDEZ. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora YULEIDYS VERGEL GARCÍA 
Identificada con C.C. N. 1.065.595.662 y T.P. 212.346 del C. S. DE LA J., y correo 
electrónico: yuleidys.vergel@ahoracontactcenter.com; como apoderada judicial del 
demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL”; en 
los términos conferidos en el memorial-poder allegado virtualmente el día 16/01/2024. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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